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Tasa por prestación del servicio de escuela infantil, MES DE DICIEMBRE DE 2017 del curso 2017/2018. 
2. Plazo de ingreso. 
Del  15 de Enero 2017 al 15 de Marzo de 2018. 
3. Formas y lugares de ingreso. 
a) En entidades colaboradoras: En estos casos los contribuyentes deberán disponer previamente de los do-

cumentos de ingreso necesarios. 
IBERCAJA BANCO, S.A. 
BANCO SANTANDER, S.A. 
CAJA RURAL SOOC. COOP. CREDITO 
Las entidades colaboradoras no podrán establecer limitaciones en los días y horarios para realizar los ingre-

sos, debiendo aceptarlos, durante el plazo indicado, siempre que se produzcan en su horario habitual de oficina. 
b) En la Oficina de Recaudación, en horario de 9 a 14 horas. 
4. Domiciliación. 
Se recomienda a los contribuyentes domiciliar para años sucesivos el ingreso de sus deudas tributarias en 

cuentas abiertas en entidades financieras. 
5. Envío de los documentos de ingreso. 
Los documentos de ingreso no domiciliados en entidades financieras se enviarán por correo ordinario a los 

domicilios de los contribuyentes. 
Este envío no tiene carácter de notificación, por lo que la no recepción no exime a los contribuyentes a su 

obligación de ingreso de la deuda en el plazo señalado. 
Si algún contribuyente no recibe en su domicilio alguno de los documentos de ingreso, podrá solicitarlo en la 

oficina del Servicio de Recaudación, situada en la Plaza Constantino Lorente nº 7, o por teléfono (978 84 01 53). 
6. Cargo de domiciliaciones. 
Las liquidaciones que figuren correctamente domiciliadas se harán llegar a las respectivas entidades financie-

ras para que sean cargadas en las cuentas de sus clientes. 
El plazo para la devolución de los cargos finalizará el día 18 de Marzo de 2018, fecha en la que finaliza el pe-

ríodo voluntario de ingreso; pasada esta fecha, las entidades financieras ya no podrán aceptar devoluciones, por 
lo que los contribuyentes deberán dirigirse al Ayuntamiento y solicitar devolución de ingresos indebidos, que será 
tramitada según establece la normativa en la materia. 

7. Advertencia legal. 
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda tributaria, determinará 

el inicio del periodo ejecutivo, y la exigibilidad del recargo correspondiente y el devengo, cuando proceda, de los 
intereses de mora, liquidándose también, en este caso, las costas procedimentales que se hubiesen producido. 

Los intereses de demora,  serán exigidos en el mismo momento en que se satisfaga el resto de la deuda tribu-
taria sin necesidad de notificación expresa previa, computándose desde el día siguiente a la finalización del pe-
riodo voluntario de ingreso del principal hasta la fecha en que efectivamente sea ingresado, aplicándose a cada 
tramo temporal el porcentaje de interés que le corresponda según lo aprobado al respecto en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

En Alcorisa, a 14 de diciembre de 2017. LA ALCALDESA. Fdo. Julia Vicente Lapuente 
 
 
 

Núm. 75.822 
 

ALBENTOSA 
 
 
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno del Ayuntamiento de Albentosa ha aprobado definiti-

vamente el Presupuesto anual para el ejercicio de 2018, cuyo texto resumido es el siguiente: 
Presupuesto de la Entidad Local  
Resumen por capítulos del estado de gastos 
Capítulo Descripción Importe euros 
1 Gastos de personal             118.000,00  
2 Gastos en bienes corrientes y servicios             228.200,00  
3 Gastos financieros                 2.000,00  
4 Transferencias corrientes                12.000,00  
5 Fondo contingencia                 3.000,00 
6 Inversiones reales             200.000,00  
9 Pasivos financieros                 2.250,00  
 Total por capítulos             565.450,00 
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Resumen por capítulos del estado de ingresos 
      
Capítulo Descripción Importe euros 
1 Impuestos directos           150.000,00  
3 Tasas y otros ingresos           127.350,00  
4 Transferencias corrientes           133.900,00  
5 Ingresos patrimoniales               6.200,00  
6 Enajenación de inversiones reales             26.000,00  
7 Transferencias de capital           122.000,00 
 Total por capítulos           565.450,00 
 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALBENTOSA. 
1.- Personal Funcionario.  
Una plaza. Secretaría-Intervención. 
Grupo A. Complemento de destino: 24 
2.- Personal Laboral Fijo. 
Una plaza. Auxiliar Administrativo. 
Una plaza. Operario de Servicios Múltiples.  
3. Personal Laboral. (Duración determinada). 
Una plaza. Operario de servicios Múltiples. (Convenios otras administraciones). 
Una plaza. Técnico Administración General. (Convenios otras administraciones). 
Una plaza. Trabajadora Limpieza. (Tiempo parcial). 
Una plaza. Encargado Piscina. 
Una plaza. Encargado Telecentro. 
Tres plazas. Auxiliar Ayuda a Domicilio.  
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial “de la provincia. 
En Albentosa, 14 de diciembre del 2017.- LA ALCALDESA, Fdo.: Yolanda Salvador Corella. 

 
 
 

Núm. 75.825 
 

VALDELTORMO 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Valdeltormo sobre la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

“ ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
FUNDAMENTO LEGAL 
Artículo 1.  
El Ayuntamiento de Valdeltormo, de conformidad con el artículo 15.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que 
le confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tribu-
tarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 59.1, a) de dicha Ley, cuya exacción se efec-
tuará con sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza Fiscal.  

ELEMENTOS DE LA RELACION TRIBUTARIA FIJADOS POR LEY  
Artículo 2. 
La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de la 

base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la concreción del período impositivo y el nacimiento de 
la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen de administración o gestión, se regula conforme a los 
preceptos contenidos en el R.D.L. 2/2004 ( Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales), y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que la complementen y sean de aplicación al presente impues-
to, así como por la presente Ordenanza Fiscal.  

TIPOS DE GRAVAMEN Y CUOTA  
Artículo 3.  
Este Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen: 


